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Políticas de la CONAIE a nivel nacional para 
fortalecer el acceso de la justicia de las 

mujeres indígenas
Norma Mayo

Dirigenta de la Mujer y la Familia de la Confederación de Nacionalidades 
Indígenas del Ecuador (CONAIE), kichwa, Cotopaxi

Hablaré de las políticas de la CONAIE (Confederación de Nacionalidades 
Indígenas del Ecuador) a nivel del fortalecimiento y el acceso a la justicia de las 
mujeres indígenas. Los pueblos y las nacionalidades indígenas en el Ecuador 
hablamos de la cosmovisión andina, la complementariedad, la dualidad. 
Toda esta visión cultural de hecho es así. 

En la práctica, la complementariedad es esconder las verdaderas desigualdades 
que existen entre hombres y mujeres. Claro que somos complementarias en 
el discurso, pero en la práctica no lo asumimos como lo decimos. Funciona la 
dualidad como una visión andina, pero también la desigualdad. 

La dualidad, la complementariedad es solamente la presencia a una imagen 
por el momento, pero no se respeta cuando en las comunidades existimos o 
tenemos los compromisos con nuestros padrinos, nuestros ahijados, en las 
cuales los padrinos hacen la respectiva recomendación a los ahijados.

A nivel de país, todavía existe el machismo frente a las situaciones. En el 
Ecuador o dentro del Movimiento Indígena, las mujeres somos las primeras 
que estamos en las mingas, en las reuniones, estamos en los trabajos 
comunitarios. Sin embargo, no tenemos el poder de voto. Siempre nuestros 
compañeros varones son quienes deciden el voto. 

Como mujeres también hemos logrado ya tomar decisiones. Si bien es cierto, la 
CONAIE hizo varios planteamientos dentro de la Asamblea Constituyente, en la 
cual hemos ganado en esta vez, bajo este contenido de la complementariedad 
por los derechos colectivos. Aprobados ya en el referéndum en sus cinco 
artículos en los 21 numerales y tres párrafos, reconocen en el artículo 57, 
que el Estado garantiza la ampliación de estos derechos colectivos, sin 
discriminación alguna, en condiciones de igualdad y equidad entre hombres 
y mujeres.
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Los pueblos aún somos machistas y les cuesta reconocer los derechos de las 
mujeres. Claro, los compañeros dicen: ahora hay derechos de las mujeres. 
Queremos que dentro de la Constitución haya derechos para los hombres. 
Porque la sociedad funciona así. Además es una lucha política e incluso me 
atrevería a decir que la lucha que hacemos es la lucha de poder.

Las mujeres indígenas nos hemos empoderado y asumido cargos muy 
importantes en los espacios organizativos, en los espacios políticos. Además, el 
ejercicio de este poder, en la mayoría de los casos ha existido con mucho éxito. 
Por lo tanto, nosotros dentro de estos temas que habíamos mencionado dentro 
de la Constitución, tenemos también los derechos sexuales y reproductivos, 
los derechos de la cultura, los derechos de la tierra y del territorio, los derechos 
políticos y los derechos económicos.

En cada una de nuestras nacionalidades y pueblos, como mujeres o como 
hombres, estamos organizados, pero no hemos enfocado o el Estado no 
ha enfocado estos derechos: específicamente los derechos económicos, 
los derechos de la salud sexual y reproductiva y, por qué no, la violencia 
intrafamiliar que existe en cada una de las compañeras mujeres. 

Por el temor como mujeres indígenas hay veces nosotras nos callamos de que 
“el padrastro le violó a mi hija”, lo callamos. Yo tuve que enfrentar un problema 
en Cotopaxi, cuando le violaron a una compañera un compañero dirigente al 
que le expulsamos de su organización y de su comunidad por esa violación, 
aunque este compañero decía “no pues compañeras, entonces ahora 
negociemos”. La violación no es negociación, es una peor cosa que digan que 
hay que negociar. A mí especialmente como mujer me ha preocupado, y es 
por eso que me he iniciado trabajando a nivel nacional. 

Conjuntamente con todas las organizaciones hemos planteado dentro de la 
Constitución que tengamos también una protección como mujeres. Si bien es 
cierto tenemos la Comisaría de la Mujer, ahora también se implementaron en 
algunas provincias los juzgados indígenas, donde están nuestros compañeros 
abogados, para que las compañeras mujeres no tengan vergüenza de ir hablar 
o no les entiendan en su propio idioma.

Desde la CONAIE, nosotros venimos trabajando a nivel de organizaciones 
de mujeres, a nivel de las organizaciones mixtas porque es hora de que 
trabajemos con organizaciones mixtas, para que todos tengamos esa misma 
oportunidad, de que todos tengamos esa equidad.
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Si nosotros estamos exigiendo hoy en la Asamblea Constituyente que exista 
la paridad, que participemos en cada una de las diferentes oportunidades 
donde tengamos, pues que sean alternadas tanto un hombre como una 
mujer. A pesar de que hemos tenido un logro, todavía eso está solo hablado 
o en documentos.

Queremos nosotros hacer la realidad y por lo tanto desde la CONAIE y desde la 
Dirigencia de la Mujer y la Familia se ha venido trabajando y se está trabajando 
con todas las tres regionales para que, con las organizaciones de mujeres 
tengamos una agenda política de las mujeres, y frente a esa agenda política 
de las mujeres, nosotros poder aplicar las políticas públicas que están dentro 
de la Constitución.

Una vez aprobada esta agenda, queremos entregar al Estado para que todos 
esos derechos de las mujeres sean aplicados y nuestras compañeras tengan el 
conocimiento para reclamar. 

En derecho como la maternidad gratuita no hemos sido atendidas como 
mujeres, hemos sido discriminadas, especialmente las mujeres indígenas. 
Estamos haciendo un trabajo grande, donde queremos tener un diagnóstico 
de cuántas mujeres indígenas mueren -por ejemplo- dando a luz, cuántas 
mujeres existimos a nivel de nuestros Estados. Espero que con todo este trabajo 
que viene realizando la CONAIE, tengamos la agenda y que así sirva también 
para poder compartir al resto de organizaciones a nivel del continente.




